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FONDO ROTATORTO DE TA POLICIA

RAD.Nor.0619- FORPO-ATECI

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2026

Señor

ANóNIMO

Asunto: Respuesta a queja anónima formal interpuesta por correo electrónico el 21 de abrildel 2026

En referenc¡a al Subcom¡té de Análisis de PQRSCF real¡2ado el 05 de mayo de 2026, se determinó respecto a

la queja anón¡ma formal interpuesta por correo electrónico el 21 de abril del 2026 dar traslado por

competenc¡a a la lnspección General de la Policía Nac¡onal, en razón a la competencia funcional atribuida a

dicha autoridad para el conocim¡ento de los hechos puestos en considerac¡ón.

La anter¡or actua€¡ón se efectuó en observanc¡a de lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón interna No. 00516 del 05 de

dic¡embre de 2025, específicamente en su parágrafo segundo, el cual establece: "Cuando se trota de queios e

¡nformes contro personol un¡forrnodo, se remititó a lo lnspecc¡ón Generol de lo Pol¡cio Noc¡onol o o los

dutor¡dodes competentes, según el coso o trotor."

En estricto cumplimiento del refer¡do mandato ¡nst¡tuc¡onal y normat¡vo, esta entidad proced¡ó a efectuar el

traslado correspond¡ente mediante el Ofic¡o No. 0619-FORPO-ATEcl, garantizando la remisión oportuna de la

actuac¡ón a la autoridad competente para su conoc¡miento, evaluación y eventual adopción de las medidas a

que haya lugar conforme a derecho, documento que fue radicado ante la lnspecc¡ón General de la Policía

Nac¡onal el día 11 de mayo de 2026 a las 09:58 horas, con el f¡n de que, en el marco de sus competencias, se

adelanten las actu¿ciones adm¡n¡strat¡vas pertinentes, de conformidad con las d¡spos¡c¡ones legales y

reglamentar¡as vigentes.

Atentamente,

Mayor ALF
Subdirector Operativo
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